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lo que la presente norma se encuentra excluida del 
alcance AIR Ex Ante al estar inmersa en el supuesto 
antes descrito;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el subnumeral 2.1.5 del numeral 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL, PROMULGADO MEDIANTE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 635, PARA 
FORTALECER EL PRINCIPIO DE AUTORIDAD

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar los artículos 57 y 368 del Código Penal, 
promulgado por el Decreto Legislativo Nº 635.

Artículo 2.- Finalidad
La finalidad del presente Decreto Legislativo es 

fortalecer la autoridad del Estado y la observancia del 
principio de legalidad, adecuando la respuesta penal a la 
gravedad de las conductas que atentan contra la función 
pública y los mandatos legítimos de la autoridad.

Artículo 3.- Modificación de los artículos 57 y 
368 del Código Penal, promulgado por el Decreto 
Legislativo Nº 635

Se modifican los artículos 57 y 368 del Código Penal, 
promulgado por el Decreto Legislativo Nº 635, en los 
términos siguientes:

“Artículo 57.- Requisitos
El juez puede suspender la ejecución de la pena 

siempre que se reúnan los requisitos siguientes:

1. Que la condena se refiera a pena privativa de 
libertad no mayor de cinco años.

2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, 
comportamiento procesal y la personalidad del agente, 
permitan inferir al juez que aquel no volverá a cometer 
un nuevo delito. El pronóstico favorable sobre la conducta 
futura del condenado que formule la autoridad judicial 
requiere de debida motivación.

3. Que el agente no tenga la condición de reincidente 
o habitual.

Excepcionalmente, puede aplicarse lo establecido en 
el presente artículo cuando la condena se refiera a pena 
privativa de libertad no mayor de ocho (8) años y el autor 
o partícipe del delito carezca de antecedentes penales 
y sea menor de veinticinco (25) años al momento de 
cometer el delito. Para este supuesto es aplicable lo 
previsto en el numeral 2 del párrafo anterior, exigiéndose 
una motivación reforzada.

El plazo de suspensión es de uno (1) a cuatro (4) 
años. En caso de la excepción prevista en el párrafo 
anterior, el plazo de suspensión puede extenderse hasta 
siete (7) años.

La suspensión de la ejecución de la pena es inaplicable 
a los funcionarios o servidores públicos condenados por 
cualquiera de los delitos dolosos previstos en los artículos 
384, 387, segundo párrafo del artículo 389, 395, 396, 399 
y 401 del Código, así como para las personas condenadas 
por los delitos de agresiones en contra de las mujeres o 
integrantes del grupo familiar (artículo 122-B), por el delito 
de lesiones leves previstas en los literales c), d) y e) del 
numeral 3) del artículo 122, o por los delitos comprendidos 
en los artículos 108-B, 152, 189, 200 (excepto los párrafos 
tercero y cuarto), 317 y 367 o por cualquiera de los delitos 
comprendidos en el Título I-A y en el Capítulo IX del Título 
IV del Libro Segundo.”

“Artículo 368.- Resistencia o desobediencia a la 
autoridad

El que desobedece o resiste la orden legalmente 
impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus 
atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
cinco (5) ni mayor de ocho (8) años.

(…)”

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto de las instituciones 
públicas involucradas, por lo cual no irroga recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2478557-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1697

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante la Ley Nº 
32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materias de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, crecimiento económico 
responsable y fortalecimiento institucional, ha otorgado 
facultades al Poder Ejecutivo para legislar, entre otros 
aspectos, en materia de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario;

Que, el numeral 2.1.1 del párrafo 2.1 del artículo 2 de 
la Ley Nº 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de seguridad ciudadana 
y lucha contra la criminalidad organizada, crecimiento 
económico responsable y fortalecimiento institucional, 
faculta al Poder Ejecutivo a modificar el artículo 279-G del 
Código Penal, aprobado por Decreto Legislativo Nº 635, 
a fin de tipificar la tenencia ilegal compartida de armas de 
fuego en caso de tentativa para la comisión de un delito, 
flagrancia, cuasi flagrancia y flagrancia presunta;

Que, según el Informe Técnico N° 4 “Estadísticas de 
Seguridad Ciudadana”, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), en coordinación 
con el Ministerio de Economía y Finanzas, el 12,8% de 
la población urbana de 15 años a más a nivel nacional 
fue víctima de algún hecho delictivo cometido con armas 
de fuego. Asimismo, la concentración del fenómeno 
delictivo armado se manifiesta de manera crítica en Lima 
Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, 
donde el 18,7% de la población ha sido víctima de delitos 
cometidos con armas de fuego, cifra que supera en 5,9 
puntos porcentuales al promedio nacional urbano (12,8%);
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Que, en tal sentido, corresponde reforzar el marco 
regulatorio aplicable a la tenencia ilegal de armas de 
fuego, prescrita en el artículo 279-G del Código Penal, a 
fin de ampliar su alcance, esto es, que se configure en 
el mencionado tipo penal la tenencia ilegal compartida 
de armas de fuego, municiones, accesorios o materiales 
destinados para su fabricación o modificación, conforme 
al desarrollo jurisprudencial, a fin de reducir la incidencia 
delictiva común y organizada que se vincula con la posesión 
y uso ilícito del arma de fuego, así como el cierre de vacíos 
de tipificación penal que dificultan la persecución penal;

Que, en el literal j) del párrafo 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, establece que 
en el supuesto de disposiciones normativas en materia 
penal, o que regulen los procesos en vía judicial (como 
códigos o leyes procesales), las entidades públicas están 
exceptuadas de presentar expediente AIR Ex Ante a la 
Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR); 
criterio aplicable al presente caso, dado que trata de una 
disposición que modifica el Código Penal;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de 
las facultades delegadas en el numeral 2.1.1 del párrafo 
2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 32527, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 279-G DEL CÓDIGO PENAL, 

APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 635, A FIN DE TIPIFICAR LA TENENCIA 

ILEGAL COMPARTIDA DE ARMAS DE FUEGO, 
MUNICIONES, ACCESORIOS O MATERIALES 

DESTINADOS PARA SU FABRICACIÓN O 
MODIFICACIÓN

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Penal, aprobado mediante Decreto 
Legislativo Nº 635, a fin de tipificar la tenencia ilegal 
compartida de armas de fuego, municiones, accesorios o 
materiales destinados para su fabricación o modificación.

Artículo 2.- Finalidad
El presente decreto legislativo tiene por finalidad reducir 

la incidencia delictiva común y organizada, mediante la 
criminalización de la tenencia ilegal compartida de armas 
de fuego, municiones, accesorios o materiales destinados 
para su fabricación o modificación.

Artículo 3.- Modificación del artículo 279-G del 
Código Penal, aprobado mediante Decreto Legislativo 
N°635.

Se modifica el artículo 279-G del Código Penal, 
aprobado mediante Decreto Legislativo N° 635; en los 
siguientes términos:

“Artículo 279-G. Fabricación, comercialización, 
uso o porte de armas

El que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, 
ensambla, modifica, almacena, suministra, comercializa, 
trafica, usa, porta o tiene en su poder, de manera 
individual o compartida, armas de fuego de cualquier 
tipo, municiones, accesorios o materiales destinados para 
su fabricación o modificación, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce 
años.

(…)”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2478560-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1698

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante la Ley Nº 
32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materias de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, crecimiento económico 
responsable y fortalecimiento institucional, ha otorgado 
facultades al Poder Ejecutivo para legislar, entre otros 
aspectos, en materia de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario;

Que, el numeral 2.1.7 del párrafo 2.1 del artículo 2 de 
la Ley Nº 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de seguridad ciudadana 
y lucha contra la criminalidad organizada, crecimiento 
económico responsable y fortalecimiento institucional, 
faculta al Poder Ejecutivo a modificar el Código Procesal 
Penal, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 957, 
para autorizar la revisión de equipos informáticos en 
flagrancia delictiva por los delitos de extorsión, sicariato 
y secuestro, así como los detectados al interior de los 
establecimientos penitenciarios y regular el procedimiento 
inmediato de deslacrado, extracción y análisis de 
muestras de equipos terminales móviles incautados en 
intervenciones en flagrancia por los mencionados delitos, 
con la finalidad de combatir la delincuencia común y la 
criminalidad organizada, de conformidad con la Ley 
Nº 32130, Ley que modifica el Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo Nº 957, para fortalecer la investigación 
del delito como función de la Policía Nacional del Perú y 
agilizar los procesos penales, garantizando los derechos 
procesales de los investigados mediante el mecanismo 
procesal de confirmación judicial;

Que, corresponde reforzar el marco regulatorio 
aplicable a la búsqueda de pruebas y restricción de 
derechos, para otorgarle a la Policía Nacional del 
Perú, previa autorización fiscal, la facultad de revisar la 
información contenida en los equipos informáticos que 
son hallados en posesión del detenido por la comisión de 
delito flagrante por extorsión, sicariato o secuestro; así 
como ejecutar dicha facultad dentro del establecimiento 
penitenciario, para la generalidad de delitos, cuando, 
en operativos inopinados, se hallen también equipos 
informáticos;

Que, en el literal j) del párrafo 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1565, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 


